
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 6 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y presidiendo 
la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ e IVÁN DARÍO 
ZULUAGA CARDONA, que en la sesión virtual que se verificará el próximo miércoles quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023), 
a la hora de las 9:00 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 
 

TUTELA DE 1ª INSTANCIA 
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202300210 00  Fondo de Inversión en 
Oportunidades Inmobiliarias 
S.A. 

Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá D.C.   

2. 110012203000202300241 00 Condominio Bosque 
Residencial la Reserva P.H. 

Juzgado 39 Civil del Circuito de Bogotá D.C.  

3. 110012203000202300279 00 Alexander Medellín Rincón y 
otros 

Juzgado 3° Civil del Circuito de Bogotá D.C.  

 
TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

4. 110013103006202300013 01 Eduardo Gaitán Parra Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones 

 

5. 110013103006202300010 01 Tilcia Palomino Márquez Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas 

 

6. 110013103008202300012 01 Nayda Undagama Chamorro Fondo Nacional de Vivienda  



 
Así mismo, se les anuncia que en la misma sesión será presentado para estudio y análisis la siguiente solicitud de adición de sentencia de 
tutela de primera instancia: 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202300095 00 

 

Fundación para la Actualización 
de la Educación 

Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá D.C.  

 
También, se les informa que en la misma sesión será presentado para estudio y análisis el siguiente proceso para fallo por escrito (Decreto 
806/20): 
 

  PROCESO DEMANDANTES DEMANDADOS DECISIÓN 

1. 110013103028201800281 01 
(Verbal – pertenencia y 
reivindicatorio) 

Edilma Fabiola Guerrero 
Molina 

Álvaro Barrantes Comba y otros  

 
Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 

El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
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